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Presidencia
<let Consejo de MicistroSi

SS. MM. y Augusta Real Fa- 

milia continúan en el Real Sitio de

El Pardo sin novedad en su impor- 

^nte salud.

Ministerio de la Guerra

EXPOSICION.
Señor: La necesidad mas impe

riosa del Ejército viene siendo la re
forma do sus leyes penales, mal ave
nidas ya con el carácter da las insti- 
taoioneo políticas y con los moder
nos prinoipios de la ciencia, loa cna- 
®s exigen una equidad proporcional 

**^tre el delito y la pena, para que 
1* lopresion tenga los caractères de 

, Correctiva y ejemplar.
, Esta verdad, hsce tiempo tecono- 

®*’^8, faé origon do innumerables 
^*8poiiciones que ha sido vano dio- 
•L porque no constituyendo un 

®®trp() da doctrina armónico, antes 
^Dieron á ser nuevo obstáculo á las 
^^’^Utivaa hechas para uniformar la 

Rislacion, ein que aicanraeen à 
.litaríael celo de los Oobiernoa y la 
^^^figeate laboriosidad de dignísi- 
'’J caraoterizadae personas, aeree- 

Ij®'*" por mas de un titulo á la pú- 
Ísd* ®®^W9ï*oiob« con eapeoiali- 
j ^lade oaantoe veetimos el hoa- 

, •^ uniforme de la milicia.

Qoiv*' ^®^' S’^or, antorisado el 
d«j ?° ‘*« V. M, por la ley de 45 
í*bbr'^Í*® ^^®® ^*f^ ** redacción y 
^^obi***^****^ *^’ ^^ Código penal, el 
"itic °^' ’*^^ rainelto; y aunque no 
^** d°fi°°* *^ Ministro, que anscribe, 
^Áa '^®®^**^*> 9^9 ofrece acometer 
***®sld *** **' índole ó importancia, 

*1* ’^°® *^ adjunto proyecto, 
*’Md ea loa trabajos antariorei,

í

y debido coa algnnas modificacio
nes á la reconocida competencia da 
la Comisión codifieadors, dota al 
Ejército de ana ley penal que sin •’ 
desventajas puede compararse con i' 
las que hoy poseen otros países y ; 
que nos pone al nivel de los actua- 
les adelantos en la ciencia del De- | 
recho. 1

Adaptada á la division y órden 1 
científicos de la pena: coman, por lo ! 
que respoota al método, traaorioa de ' 
alia «demás los prinoipios compati- ; 
bles con la milicia, prefiriendo caer- ; 
damante reunir con claridad en un 1 
solo cuerpo de doctrina todas las 
disposiciones qua conviene tener á | 
la vuta para su acertada aplicación, 1 
á multiplicar referencias y citas eno- | 
josas que producen oscuridad y son 
á menudo manantial de lamentables 
errores.

La definición del delito, piedra 
angular en que el Código descausa, 
comprends asi loa hechos punibles 
de carácter meramente técnico y pe 
callares del servicio, como los que 
siendo en su eaenoia trasgresioues 
de la ley coman, exigen trato y cas
tigo maa riguroso y conceptúa deli
tos especiales la ley militar, por las 
circunstancias cualificativas que en 
ellos concurren y por la infinencia 
directa que ejercen sobre la moral y 
la disciplina de tas tropas. No podía 
olvidaise tampoco, y no se ha olvi
dado, la triste verdad de que en la 
milicia, por motivos meramente uti
litarios se castigan á veces infrac
ciones extrañas á la voluntad del 
agente, y que distando mucho de 
ser punibles bajo el punto de vista 
morsl, lo son, sin embargo, porque 
la dura condición de la vida militar 
y la estreches de loa deberes que pe
san sobre el Ejército, puedan con
vertir en delitos hasta el forzado tri
buto que paga el hombre á las im
periosae necesidaddi ó A la debilidad 
de su naturaléza.

SI 09 idmilir lu oircuaitanciai 

atennantea y agravantes impuestas 
por el legislador, excepción hecha 
de la embriaguez en determinado 
caso, es una de las novedades intro- 
dueidas. Pero no quiere decír est^ 
que los Tribunales militaras deje& 
de apreciar las mismas que recono
ce el Derecho, sino qae dentro de un 
criterio mas libre, mas ámplio, pue
dan aceptar aquellas u otras da en
tidad análoga y aplicar la sanción 
aedalada por la ley en la cuantía que 
estimen jaita y proporcionada, sin 
sajetarse á grados dentro de ona 
misma pena, como exige el Código 
común, porque el cisterna seguido 
en este, ni as adapta á la especial 
oondioion de tos Tribunales de guer
ra, que participan no poco del ca
rácter de jurados, ni corresponde á 
laíndole de una gran parte de los 
delitos militares, en los que no es 
siempre fácil saber qué circunstan
cias los hacen más ó ménos graves. 
La misma razón ha habido para dar 
á las penas una amplitud que permi
ta tener en oaenta las consideracio
nes Indicadas.

Cierto que no deja de haber en 
ello inconvenientes, paos dada una 
pena extensa y mayor libertad en el 
Tribunal para elegir la parte que 
crea proporcionada, puede suceder 
que hechos de la miema índole re
sulten oiatigados de diverso modo; 
pero habiendo de elegir entre dos 
malea inevitables, la decision se in
clina de suyo al menor, que solo es 
contingente, cuando el otro es segu
ro y efectivo, y consiste en que los 
Jueces no dispongan del arbitrio in
dispensable para hallar la proporción 
eníre el delito y la pena, sobre todo 
si en oaenta se tiene el distinto as
pecto que ofrecen los delitos pura
mente militares.

El precepto de la ley de 15 da 
Julio de 1883, que dispone en su duo- 
déalma base que las penas de los de
litos que no tengih carácter esen- 
eialmeate miliar fe totutriu del

Código coman, simplificando las es
calas con arreglo á los adelantos de 
la cienoia, se ha oamplido en lo po
sible, teniendo en cuenta, de una 
parte, la absolnta neceaidad de que 
las panas militares no espeoiaies 
guarden relación con las comunes, y 
de otra el imperioso deber de ceñirse 
al sistema vigente; el cual, aunque 
por lo múltiple y complejo de sus 
castigos esté muy lejos de responder 
á niognu fin práctico, ni tampoco se 
armonice con los baenoa prinoipios 
jurídicos, existe al fin y al cabo, y 
mientras exista hay necesidad de res
petarlo, á reserva de introducir las 
modificaciones oportnuaa cuando el 
Código común lo efectúe.

La Índole varía de los delitos que 
abarca el Código; la conveniencia de 
no confundir loa cometidos por mi
litares corno miembros de la sociedad 
con tos qae cometan como individuos 
de la estrecha religion de las armas; 
la neceaidad, en fin, de que los cas
tigos sean adeouades á las infrac- 
oiones, ha obligado á dividir las pe
nas en comunes y militares, desti
nando estas ú timas á corregír los 
delitos de igual denominación; me
dida justísima sin duda alguna, por
que sí bien es verdad qae en la mi
licia se ha de emplear á las veces 
extremo rigor para corregir actos de 
reconocida trascendencia y que re
dundan en daño de la misma institu- 

■ cío a, no menos oierto es que la san
ción penal debe tener un sello ca
racterístico que corresponda á la 
distinta natnralesa de la culpa, y qua 
vaya encaminado, no á dignificar lo 
que es siempre abominable bajo cash 
quier aspecto que se le oonaidera, 
sino á que en todo tiempo se sepa que 
la traigresion de la ley militar reoo- 

i noce un origen diverso del que tie
nen los delitos del órden común.

Las demás penas también mtlita- 
‘ res denomiaadai espeeiates no tienen 

ningún punto de contacto oon lag 
aa^eriore»; pero, ooao eUai, roipóD*
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dea 611 concepto del Ministro, quo 
saacribe, al'Ohjeto^aa la ley ae pro ■ ^ 
pone. .

Con efecto; la «pérdida de em
pleo, « deetinada para ciertoa delitoa 
en quo el corrootivo no debe bnsoar- 
ee en la privación de libertad, Bino , 
en la perpétna de todas las nrerrogi- , 
tivas, con decoración ea y dietintiToa 
qne habiese ganado dorante an oír- : 
rera quien haciendo deapnes menea- > 
precio de añe mas import an tea debe- Í 
res desoye los aentimientos de acri- j 
solado honor áque debe ajostar siem
pre todos ans actos; la «separación j 
del servicio,! qne sin llegar como | 
la anterior á privar al qnela en- | 
f e de sus adquiridos dereohos, le 
deja faera de las filas, destinándole i 
por aiempre-'d «itnecion pasiva: la de i 
• suspenaion de empleo,* término 
medio-entre «1 arresto y la separa- 
cion deUservicio y apUeabU sólo co
no la^ dos aíterioies é loa Oficiales, | 
y por ú'timo, la de < leítiúo 4 nn ? 
cuerpo dé lisciplina,» harto conocí- 1 
da ed noestro’ Ejercito y que no in- j 
habilité tique la ha snirido para vol- j 
ver á las filas en que sirviera sutes, j 
sal voTlOS dos ó ni en a casos que la J 
ley preceptúa, parecen piopiaa y 
adecuadaá para los delitos en que se 
las aplica, ‘

Idéntiéas condiciones renne la es- 
peciafíéima de «recargo en el servi
cio,! deettnïdà á los individuos de 
las cismes dé tropa que cometen el 
delito de deserción. Esta pena, sin 
precedentes en Its leyes milita
res dé otros países, los tiene muy 
antignod en las nnestrai. El Gobier
no de V; M* ha procurado conservar
ía, porque no conoce nh castigo más í 
análogo pira corregir los primeros | 
pasos én nn delito que consiste en t 
repugnar el servició militar, que ac - Í 
mentar la duración de este. Cualquier 
otra medida que se adoptase, la pri
vación de libertad, por ejemplo, fa
vorecería en vez de contrariar loe 
instintos deV^eseitor, padiendo lle
gar á ser en tiempo de guerra el me
dio mejor excogitado para eludir las 
penalidades del servicio y los peli- 
grea de una campaña,

Ea estas penas especiales, enyo 
grupo no iorma escala, ni tiene por 
consigoiente grados á consecnenoia 
de no haber relación perfecta de ana
logía entre nuas y otras, el mismo 
órden <304 que aparecen colocadas 
regala su gravedad de mayor á me
nor para el caso en que estando se
ñaladas corno únicas haya necesidad 
de aandir á ana menos grave; por
que coendo no ligaren como penas 
únicas irán asociadas á otras de las 
escalas oportunas, y ya se prestan 
cómodamente á que el juzgado las 
aplique, a diversos grados de culpa
bilidad. inferiores ai deli'o consu
mado.

Po5 lo que respecta á la ejecución 
de la^ jjeuaa, so ha aceptado el prin- 
eipicuda q^e el noble tributario de un 
servicie,,Xah honroso como el de las 
armas,.sólo.en casos cspecialiaimcs 
se salpique non sanglé deseres ex
traños À la oom unidad militar.

Por este motivo se ha estimado 
con viniente estabieser qua la pena 

áe muerte se ejecute en la forma pre
venida por la ley comun siempre que 
recaiga en personas no militar-ís ó i 
en mujeres, y qje cuando se impon- 
ga á mistares, estos sean pasados ^ 
por las arm^B, emplean 10 también ; 
igual medio sin disuncion alguna, 
únicamente cuando se carezca de . 
otros y haya necesidad de hacer à 
pronto y ejemplar castigo. I 

También ha parecido justo al Oo- f 
tierno de V. M. que las penas llama- | 
das militares, como que ee imponen j 
por delitos que difieren bastante | 
deles comunes, ni las cumplan los J 
individuos del Ejército en union da 1 
los demás penados, sino en estable- | 
cimientos especiales donde el reciu- | 
so por ley de ooiAvenienoia pública 
más qne por perversidad de sentí- j 
míen tos, no corrompa su corazón 
coofundiéndose con los réprobos de - 
la ecciedad.

Para raspoader cu este punto al ' 
clamor general, se establece nn sis
tema con el que es de creer qued^u 
satisfechas todas las nre^sidadee, ' 
manteniendo al propio tiempo todas 
las conveniencias. Dicho sistema 
consiste en que los condenados á pe- 
Eu militares que no lleven consigo 
la salida dal Ejército, ha cumplan 
siempre dentro de este y sólo vayan 
á establecí míen tos peni daeiarios ge
nerales creados expresamente para 
el objeto, en al casi en que la pena 
obligue ó dejar de un modo definiti
vo el servicio de las armas.

La esneion penal de los delitos 
que van clasificidos ordenadamente 
en el libro 2,’ del Código afecta por 
pauto general a toda clase de per< 
senas, salvo en aquellos casos que 
por la naturaleza del hacho definido, 
por la especialidad de la pena ó por 
conaignarlo expresamente la ley sólo 
puede reforirsa á los individuos del 
Ejército.

Bien hubiera querido el Ministro 
que susonbe, sobre todo tratándose 
de ciertas culpas, dulcificartáu más 
el rigor de algunas pente quo acaso 
parezcan duras ó impropias de un 
Código moderno; más porque son las 
leyes espejo de las costumbres, y las ; 
penales en particular el medio de . 
comrarrestar los humanos vicios, á ! 
meoida qne la sociedad en sus evo u- , 
ciones constantes los presenta varia- j 
dos, se ha visto, con no poco pesar j 
suyo, en la imprescindible obliga- 1 
clon de acallar aquel deseo, persua
do da qne el soldado espiñot, ade
más que le dutínguen entre todos 
los del mundo eu sobriedad y templa
das costambres, se señala tambien 
por su vehemencia y poco temor al 
castigo; condiciones que, ai bien ha
cen de él un excelente militar, exi
gen, en determinados casos, medios 
inertes de represión para conseguir 
que se ecomode á la vida regular y 
disciplinada de la milicia.

Los delitoaque afectaná Is segu
ridad fiel Estado son una novedad in- 
tioducida respecto de nuestras Or
denanzas, pues por más que se regi-t- 
tran en ellas rudimentos dispersos, 
no se ha oompleaentado y reanido 
huta ahón bajo reglas formlDiafoi 

y claras iodo lo qué es propio dé la 
misma materia.

Otra de las vmacfones esenciales 
que el Código registra, es htbar bi
cho del delito coman da rebelión 
una especialidad pnroments mibtar 
siempre que lo cometen individuos 
del Ejército.

Tristísimas experieneias, que sin 
dada no habían previsto los autores 
de nuestras sábias Ordenanzas, aore- 
diUn cuanto importa al reposo pú
blico, á la disciplina de las tropas y 
al honor mismo de la mítiaia españo
la el estorbar con el rigor salndabte 
y pronto de la juetioia, que una par
ti cualqaieia del Ejército venga à 
echar el peso de sa fuerza ea las eon- 
Londaa políticas, ó que militares 
luil aconsejados caigan en la tenta
ción de quebiautai sus juramentos y 
de vo ver costra La Gobiernos cons- 
titaidos y los poderes nacionales las 
armas que recibieron cata defensa 
del territorio pátrio y del órden so
cial. Este delito, oaya sanción penal 
ha sido objeto de especialísimo estu
dio por p rte de la Couiision codifi
ca lora, aparece ya en la ley conve- 
nienterntnte definido y caat'gado.

En materia de deserciones se 
establece un sistema sencillo y raio* 
sable qua, a.n aparta.as de los prin
cipios del Derecho, satiafacé las ne
cesidades del Ejército, uo siempre 
tenidas ea cuenta por la legislación 
ahora vigente.

Siendo la deserción un propósito 
mam ti 'sta á veces, otras presunto, 
de abandonar el servicio militar, 
adóptaRe como regulador del delito 
el exoeiio de tiempo de ausencia se
ñalado ea los respecti os cesoe; pues 
solo entonces hay razón para demr 
qae el militar abandona sus banderas, 
de ningún modo aníes, sean cuales 
fuesen los actos que ejecute.

Dedúcese de lo expuesto, que 
desaparecen de la ley los conatos, ó 
tentativas y todas las demás diUm- 
ciones que hoy se conocen y hacen 
interminable el catálogo de los gra
dos de culpabilidad que de) mismo 
resultan; lo cual 00 quiere decir que . 
habrán de quedar impunes aquellas 
trasgresiones de los deoeres milita
res que no lleguen á la deéercioa 
consumada, sino que serán castiga
das corno simples faltas, conforme á 
loa reglamentos de disciplina, por
que la ley no pasde tratar mas que 
del delito, y todo lo que no sea este, 
debe quedar á la libre acción gaber- 
nativa. También en descartan otros 
hechas que, figo rauco impropis- 
mente entre las deseroiooes, cousti- 
tuian delitos de mayor imporUocia, 
al lado de los caales la desaroicn so
lo era medio ó incidencia para eludir 
el oestigo.

En cambio, Señor, se introduce 
la deserción del Oficial, llenando con 
esto an vacío que se notaba en naes- 
traa leyes militares; y atendiendo a 
que per lo mismo que el servicio 
constituye para él una carrera qae 
es duefi j de aceptar ó no, pareo# mas 
responsable que el soldado si la abau- 
dona, sin estar desligado de sus 
doatproBtisos do honor,

Dignos han sido también de dete
nido estudio ha delitos de vlnsaUo á 
caai.inolas, salv.'guardias y fuerza 
arm ida,» c\síigados por las Orde
nanzas dal Ejército con la inrx?ra- 
ble pena de muerta sin disticcion al
guna.

Indudable es que la fuerza públi
ca, que el Estado sostiene para su 
seguridad, merece una particular 
protección de parte de las leyes á fin 
de que viéndose coronada siempre 
con la aureola de su propio prestigio, 
tanto valga por lo que moralmente 
representa y por el alto honor de 
mantener las armas de la Nación en 
la mano, como por lo que tiene de 
material elemente de indisputable 
poder. Debe ooncistir esa protección 
en la inviolabilidad qae acompañe á 
los individubs que da olla foimau 
paite, uempre que se enoueabren en 
el desempeño de so servicio; pero es 
de todas suertes indispensable que 
semejante inviolabilidad se encierre 
también dentro de justos y razona
bles límites para que no se entienda 
que es nn privilegio de clase otor
gado á los qne militan bajo las ban
deras.

Las disposiclcnes que ahora con
tiene la ley sobre el particular cor
rigea la confusion que existe y la 
falta de equidad bien notoria que sa 
observa en las Ordenanzas del Ejér
cito, donde no bay distinción de ca
sos y circunttaocias, ni se gradúan 
proporcionalmente las penas con 
que deban ser castigados los qua no 
respetan camplidamente la autori
dad de la fuerza pública.

Nadie podrá dudar que el insul
to de obra á ésta reviste mayor gra
vedad cuando se dirige sólo contra 
el cantinela que cuando ó nn grapo 
de fuerza armada; porque no hay en 
la milicia quien merezca más sagra
do respeto qae el individuo que 
mantiene momentáneamente el ho- 
éor de las armes al enoargarse de la 
custodia de un puesto bajo determi
nada consigna y asumiendo por 
lo mismo inmensa responsabilidad. 
Justo es qne el centinela, entregado 
en sa aislamiento à sue propios re
cursos y úaico juez de sus actos, sea 
la responaabilidad inviolable por ex
celencia, pues representa allí la su- 
ma de los derechas y los deberes dé 
toda la oolectiviaad que se liam* 
Ejército; la fuerza armada no sols'* 
mente tiene mayores medios pata 
hacerse respetar, sino que tiene tam
bién cuando presta sus servicios una 
acción más independiente y libre, y 
por lo misino parece qae no iiéce* 
sita de tan ámplía protección.

Esta razón ha habido, Señor, pa* 
ra que el castigo que en cada case 
eeña.a la ley sea diferente y aj obla
do á los efectos prodnoidos por loa 
Botos de violencia, orí te río el mié 
razonable y seguro que puede adop* 
tarse.

Resta aolo añadir, para terminan 
que todo Jo que no es objeto de a»® 
cion panal eo la ley respecto ál^ 
delitos de naturaleza común, sai 00^ 
mo lo que taxati va me ata no ae en 
ÚBÍRlM 9* !• wits* MWWW
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carácter militár, dead ectenderee qué 
trae coaaigo la aplioaeioa de la ie- 
gielacion general del Reinn, la cual 
no dejará de emplearee convenieato- 
oiente, eoaio derecho aapletotio, pa
ra loa individaoa del Ejército,

Tales son, Señor, indicados á 
grandes rasgos, loa principales fun- 
damentos en qua so inspira cl ad 
junte Código. Al somexerío á la Ban- 
cion da V. M. es justo conaiguar que 
la Comisión codideadora, tras prolijos 
trabajos que no están ciertamente 
representados por el escaso volumen 
de su Obra, ha empleado en ella to
do el saber y experiencia que no en 
vano se le reconoctó al elegir á los 
ilustrados Presidente y Vocales que 
la oomponen.

En visíu de las razones expaes- 
^á, el Ministro que suaoribs tiene la 
donra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de de» 
oreto.

Madrid 17 de Noviembre de ISSi. 
''Señor; a. L. tt. P. de V. M.» Je- 
hsto de Quesada,

REAL DECRETO.

Haciendo aso de la antorizacion 
t^cncedida en la ley sancionada en 7 
de Julio de 1832 y promulgada con 
Real decreto de 13 del mismo mea y 
*do, por la cual se facultó á mi Gü- 
^ierno, para que oon sujeción á las 
bases couteniJaa en ella y oyendo á 
ia Comisión de codideaoion militar 
ledactaso y publicaae las leyes de or- 
Ranizacion, atribuoiones y procedi
mientos militares y los Códigos pe
nnies para el Ejército y Armada; 
Olda dicha Comisión, y conLrmán- 
dame coa lo propuesto put el Minis
tro de la Querrá, de acuerdo con el 
parecer de mí Consejo de Minis
tros,

Vengo en deoretar lo «igaiente:
Artíouío 1/ tía aprueba el adjun

ta proyecto de Código penal para el 
Ejército, redactado oon arreglo A la 
^^túnzaciou concedida ai Gobierno 
por la ¡Q^ promulgada ea 15 de Julio 
de 1882.

^ft» 2/ El nuevo Código empe- 
^^lá á regir en la Peninsula, islas 
•dyacan -es y presidios de Africa en 
1'’ de Enero del próximo año dbl885; 
^b Cuba, Puerto Rico y posesiones 
de la costa occidental de Africa en 
^■*06 Febrero signiente, y en ci Ar- 
“tiipiélago filipino eu 1/ de Julie de! 
P^’epio año.

Art, 3.* Conforme à lo prevenido 
®^ él artículo 21 del Código, se pto- 
®®derá desde luego á aplicar á los 
Í^^OB que eBtén sufriendo condenas 
‘Apuestas por sentencia ejecutoria 
dictada oon arreglo á la legislación 
^*8«ote antas de la promulgación de 
*8ta ley igg disposioiones de la mis- 
*^* que ha favorezcan.

Art. 4/ p^yg llevar á efecto lo 
P^Bvenido en el articulo anterior, los 

^ibunabs de guerra sentenciadores 
^Bviaarán los expedientes de los pe- 
Mes cuyas cansas hubieren sido 
Blladaa ejacutoriamente por loa mis- 

Be Tribunalea, y les harán desdo 
MRo aplicación de laa ventajas que 
® sus condenas les correspondaBi 

.w »rie|(lo *1 úaívo CWijjo,

El Gobi ere o dará cuánta á las 
Cortes uel uso hecho de la autoriza
ción concedida para la redacción y 
publioaeion de la edjuntft ley.

Dado en el Real Sitio de El Pardo 
á diez y siete do Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Al
fonso.—£1 Miubtro de la Guerra, Je
naro de Quesada.

CODIGO PENAL PARA EL EJERCITO.
Libro Primero

Disposioiones generales sobre los 
delitos, las personas responsables y 

las penas.
Título Primero 

de los delitos militares y de las cir
cunstancias para graduar la respon

sabilidad criminal.
Capitulo Primero 

De los delitos militares.
Articulo 1.“ Es delito militar to

da acción ú omisión voluntaria pe
nada por las leyes militares.

Para los efectos expresados en 
esta ley se considerarán eseuoial- 
mente militares los delitos castiga
dos con penas de la escala 3.* del 
articulo 54, asi como los que lo son 
con las especiales designadas en el 
mismo, siempre que no vayan unidas 
á las de la escala 2/

Art. 2.’ Las acciones ú omisiones 
penadas por las leyes militares se 
reputan voluntarias, á no ser que 
conste lo contrario,

Son, sin embargo, justiciables 
los actos ú omisiones penados deter
minadamente en esta ley aunque por 
su naturaleza especial no pueda su- 
ponerse que concurra en ellos la vo
luntad del agente.

Lo son igualmente los compren
didos en los bandos que los Genera
les en Jefe y Gobernadores de plazas 
sitiadas ó bloqueadas por el enemi
go, dicten con arreglo á sus facul
tades.

Art. 3,° Son punibles, no sólo el 
delito consumado, sino el frustrado 
y la tentativa.

Hay delito fruBtado cuando el 
culpable practica todos los actos de 

; ejecución que deberían producir co- 
; mo resultado el delito y sin embargo 
i no lo producen por causas indepen

dientes de la voluntad del agente.
| Hay tentativa cuando el culpable 

da principio á la ejecución del delito 
directamente por hechos anteriores, 
y no practúa todos tos actos de eje
cución que debieran produoir el deli
to por causa ó acoidente que no 
sea su propio y voluntario desisti- 
mieoto.

Art. 1.“ La conspiración y la pro
posición para cometer un delito so
lo son punibles en los casos en que 
la ley las pena especialmente.

La conspiración existe cuando 
dos ó más personas se conciertan pa
ra la ejecución del delito y resuel
ven ejecutado.

La propesioioa existe cuando el 
que ha resuelto cometer un delito 
propone su ejesucion á otra ú otras 
personas.

Art. 5.’ Los délits qua no e^tén 
pîôviitoi en est» le/ oometldoi por

mitiUres serán penados eon arreglo
al Código común. .

I Art. 6.* A 1*8 pereoe^s no mili- ’ 
1 tares que sean juzgadas por loa Tri- * 
| bunales de guerra les impondrán ea- Í 

te? las penas del Código común si el i 
hecho perseguido eetuviere previsto j 
en él y las de la ley militar en otro ’
caso.

(Se continuará.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1100.
Enoargo é los Hras. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca de las 
oabaUfirías cuyas señas se expresan 
á continuación, las cuales desapare
cieron del cortijo denominado de laa 
Escalonias la noche del 22 ai 23 del 
actual.

Señas.
Una muía negra, de 3 á 4 años, al

go menos de la marca y herrada en 
la tabla del cuello oon B.

Otra id. castaña oscura, de 3 á 4 
años, herrada en la cadera derecha 
con B y algo menos de la marca.

Córdoba 25 de Noviembre de 1884.
El Gobernador,

Jeagvin Garcia ^ Síjiinosa,

Nmú. 1101.

Administración da Contri
buciones y Rentas de la 

provincia de Córdoba.

En uso de las facultades que me 
concede el Reglamento del Cuerpo 
de luspectores do la Contribución 
Industrial y de Comercio, he acor
dado pase á girar visita el Ins
pector de 5 ‘ clase D. Juan Ramón 1 
Tejada al distrito de Hiaojosa del j 
Duque que compraade los pueblos 5 
de Bala cázar, Fuente la Lancha, j 
Viao, Villaviciosa, Villaralto, Santa 
Eufemia é Hinojosa.

Lo que ee anuncia en el periódi
co oficial pata conocimiente de los : 
Sres. Alcaldes de loa indioados pue
blos y público ea general.

Córdoba 24 de Noviembre de 1884. 
—José Matia da Padura.

JUZÜADUü,
Núm. 1097.

Juzgado de primera instan
cia de Baena.

bon Eugenio Marquez de Roda, 
Juez de primera instancia de es
te partido.
Hago saber: que por don Ra

fael Boredas y Romero, de esta ve
cindad, se ha presentado demanda 

1 en este Juzgado en solicitud de que
1 se inscriban como electores de Di- 

potados á Cortei en la seooion de

esta villa á los vecinos de la mig
ma que á continuación se expresan: 
D. Antonio José Alcalá y Tienda 

''omingo Arquelo Galisteo 
Eulogio Albañil Dios 
Juan de Dios Ayllón Párraga 
José J. Asno Melendo 
José Aguilera Bravo 
José Alcalá Tienda 
Juan Arrabal Ramos 
José Maria Albañir Dios 
José Bonilla Comarcada 
José Burrueco y Burrueco 
Lázaro Bernabeu Ferri 
Antonio Camacho Mesa 
Antonio Torcuato Cruz 
Antonio Garnacho Arrebola 
Francisco Cubillo Rojano 
José Maria Cobo Fernandez 
José Cubillo Infante 
José Cañadilla Melendo 
Manuel Cañadilla Melendo 
Manuel Cáceres Villaverde 
Agustín Diaz Andino 
Claudio Duarte Garrido 
Faustino Fernandez Puertas 
José Rafael Plores Dorado 
Manuel Frías Tienda 
Fstéban Garrido García 
Francisco Garrido Carmona 
Juan Gimeuez Ortiz 
Juan Garrido Garcia 
Lorenzo Garcia Serrano 
Rafael Galisteo Valle 
Rafael Garcia Ramos
Vicente Galeote Sevillano 
Juan Tomás Hanarea Barreche 
Vicente Hita ó Hita 
Alejandro Lara Leon 
José Larramendi León 
Jocé Luque Gimeuez 
José Lucena Blanco 
Francisco Paula Moral Mota 
José J. Muñoz Padilla 
Manuel Muñoz Gómez 
Sebastian Martínez Cabanillas 
Francisco Navarro Tarifa 
Francisco Navarro Rivas 
José Navarro Contreras 
Antonio Obeso Montilla 
Antonio Obeso Villarreal 
Francisco Orduñez Santaella 
José Ortiz Romero 
Juan Ocaña Mellado 
Juan Ortega Calvez 
José Ocaña Ariza 
Rafael Ortiz y Ortiz 
Antonio Perez Navas 
Antonio Piernagorda Rojano 
Francisco Périas Roldan 
José Pavón Ortiz 
José Piañas Vives 
Miguel Pavón Garrido 
Alejo Perez Roldan 
Manuel Quero Vallejo 
Antonio Rejas Melendo 
Antonio J. Roldan Gálvez 
Antonio Rabadan Arjona 
Federico Rabadan Arjona 
Julián Roldan Romero 
Juan Repullo Rojano 
Juan Ramírez Cantero 
Julián Rojano Ocaña 
Manuel Ramos Rivas 
Pedro Ríos Valverde
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D.Frwifiisoo Segura Serrano 
Francisco Santoalla Cabazas 
Joaquín Sevillano Serrano 
José Serrano Triguero 
Francisco Trugillo Ortega 
Joaqaiu Tarifa Rivas 
Manuel Tarifa Rubio 
Rafael Trugillo Luque 
Joaquín Urbano Romero 
Rafael Urbano Roldan 
Francisco Valenzuela Villalobos 
José Valenzuela Villalobos 
Manuel Valera Montesinos 
Manuel Villarreal Serrano 
Rafael Valverde Contreras 
Ventura Valenzuela y Villalobos
Y habiéudose admitido dicha 

demanda he mandado se publique 
por medio del presente para que 
dentro del término de veinte días, 
contados desde la inserción en, el 
«Boletín ü6cial> de la provincia, 
puedan oponerse ó eila los que ten
gan por conveniente; apercibidos 
que de no verifioarlo seguirá aque
lla su curso.

Baena catorce de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Eugenio Márquez da Roda.—El ! 
Secretario, José Santano y Espejo.

i-i—j • —<l■ll

Núm. 1107.
Juzgado de primera Instan

cia de Castro del Rio.
D, Federico Bandin y Capelo, Jaez 

de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Hago saber: que en el mismo y 
por Etíoribanía del infrascrito Escri
bano y á instancia de don Rafael 
Fernandez Lopez Toribio, de estos 
vecinos, se ha incoado expediente 
sobre inclusion de electoras en este 
partido, cuyos individuos incluidos 
son Jos siguientes:

Por contribuoion territorial.
D. Rafael Navajas Reinoso 

Miguel Córdoba Dios 
Pedro Bello Criado 
Aadrés Barranco Ñafio 
Antonio Doncel Herencia 
Rafael Elias Camargo 
Manuel tilias Camargo 
Antolín de Cuellar y Calderón 
Joaquín Leon Perez 
Manuel León t erez 
Pedro Navajas Navas 
Pedro Navas Navajas 
Pedro Medina Garrido 
Rafael Polo Luque 
José Pulido Donoel 
Andrés Perez Lara 
Juan Reinoso Navajas 
Francisco Rivas Salido 
José Salido Millau 
Antonio Urbano Navajas 
Franciaco Algaba García 
Rafael Aranda Bello 
Mateo Carretero Navajas 
José Criado Roiz, menor 
Pedro Carabaca Padilla 
Rafael Dios Montes 
Antonia Doncel Herencia
Pedro Elias Rosa g
José Garrido Marmol |
José Jimenes Alba 1

D.Ildefonso Morales Aranda 
Santiago Millan Aranda 
Antonio Moreno Villatoro 
José Moreno Zamora 
Lucas Medina Garcia 
Juan Nuño Orti 
Vicente Prados Ariza 
Juan Parez Tamajón 
Manuel Rio Muela
José Sánchez Herrera Navajas 
Alonso Merino Criado 
Manuel Zarza Alcántara

Por contribución industrial.
D. Manuel Sánchez Bello 

Rafael Cid Cruz 
Rafael Porcel Bisecas 
Francisoo Millen Povedano 
Ildefonso Sánchez Martin 
Bernardo Sánchez Bello 

Capacidades.
D. Pedro Qiintaro y Caecilio 

Andrés de Córdoba y Diaz 
José Marques Martín 
Pedro Colago y Moral 
Ignacio Rovira Banetti 
Bimardino Fuentes Mesa 
Ignacio Lara y Seco 
Mateo Navajas y Navas 
Antonio Aoglado

Lo que se hace saber por medio 
del presente edicto conforma á lo que 
determina el articulo veintisiete de 
la ley electoral vigente, para que los 
interesados electores puedan dentro 
de los veinte días siguientes, conta
dos desde la fecha del presente en el 
«Boletín oficial> de la provincia, 
formar oposición á la inclusion de 
los individuos antes citados, confor
me á lo preceptuado en el artiouio 
veintiocho de repetida ley.

Dado en Castro del Río á veinti
dós de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Feforico Baudin, 
—Por su mandato, José Aguado,

Núm. 1111,
Juzgado de primera instan

cia de Montoro.

Don Athanasio de Burgos y Torreas, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y en partido.
Hace saber: que en el Juzgado 

de su cargo y por la Escribanía del 
que refrenda se sigue espediente en 
virtud de la demanda formulada pa
ra que se inscriban en las listas elec 
torales del distrito da Córdoba, al 
que corresponda la villa de Adamuz, 
á los vecinos de ella que como con
tribuyentes al tesoro por territorial é 
industrial y como capacidades se ex
près an A contiguación:
D. Cristóbal Arenas Madueño 

Pedro Ag tiara Arenas 
Bernabé Amit Cuadrado 
Benito Amil Fernandez 
Tomás Amil y Amil 
Joié Ayoso Vega 
Andrés Cerezo Sánchez 
Manuel Castillo Lopez 
Alonso Rafael Cerezo Lindo 
Manoel Carrasco Rodríguez 
Diego Cazalla Avila 
Juan Cuadrado Cuadrado 
Antonio Cuadrado Cerezo 
Andrés Cuadrado Cerezo 
A^o^Q Cüldíéúo Regalon

D.Tomás Cuadrado Pino
1 Antonio José Cazalla Regalon 

Bartólome Ceballos Arenas 
Manuel Cerezo Redondo 
Diego Cuadrado Cerezo 
Juan Cerezo Vega 
Bartolomé Cazalla Luque 
Juan Cerezo Rico

1 Antonio Carrasco Rodriguez
; Alonso Cazalla Ayllón
; Diego José Carrasco Rodrigues 

Alonso Diaz Pizarro
Cristóbal Fernandez y Fernandez 
Miguel Grande Toledano

i Francisco Gimenez Portillo 
Pedro José Gonzalez Cano 
Baltazar Gimenez Cuadrado

! Juan de Dios Calan Vega
j Bartolomé Luna Gomes 

Santiago Lopez Romera, mayor 
Pedro Antonio Lopez Rael

' Antonio Ortiz Liado 
Mate'- Pachón Redondo 
Miguel Porcuno García 
José Perez Salvi 
Antonio Redondo Regalon 
Diego Redondo Luqun
Pedro Simón Serrano Ceballos 
Rafael Tersa Molina 
Francisco Ramírez Lozano

| José Gonzalez Cano

1
 Andrés de Luque Perez 

Antonio José de Loque Perez 
Juan Antonio Ceballos Serrano 
Manuel de Luque Ayllón 
Francisco Ferez Solis 
Pedro de Avila Solís 

j Antonio Benitez y Banítez.
; Lo que se anuncia al público pa-
; ra que dentro dei término de veinte 

días contados desde la fechado! «Bo- 
letln oficial* en que se inserte el pre
sente edicto puedan comparecer á 
impugnar dicha reclamación los mis. 
mes interesados ó cualquiera elector.

Montoro veinte y cuatro de No
viembre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Athanasio de Burgos.— 
El actuario, Lais Valseca.

AN UNCIOS.
LEYES ELECTORALES 

de Diputados a Cortes y Senadores 
por la redacción de <Ei Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales.»
Acaban ue ponerse a la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Corta» de 28 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien- 
temente anotadas, seguidas de tas 
disposiciones wüciales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Sn precio, ana peseta.
Los pedidos ai Administrador de 

<fil Cons altor,» plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

IdANU AL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimiento en los juicio» de Fal
tas y diligencia» preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

Ayuntamientos y do los Juzgados 
municipales.»

Acaba de ponerse á It vento la 
5 «quinto édieiow de este inpottosto

libro para uso de los Juzgados mu- 
. nicipales, que se ha ajustado en todo 

á la ley de Enjuiciamiento trimiaal 
de 14 de Beptiembro do 1882, asi co- 

. mO é las leyes de Imprenta, Aguas, 
j Caza 7 demas disposiciones novisi- 
: mas que con esa materia tienen re- 
: lecion.
i Contiene, además de las oportu- 
• ñas explicaciocefl sobre competen- 
: cía de diedoe Juzgados y forma de 

proceder en las actuaciont s para el 
' castigo de toda clase de faltas y da- 

lites, extensos y completos formula- 
j ríos para los juicios de taitas y para 
j las diligencias preliminares del su- 
- mario, y, por último, el lib. 3.° del 
1 Código penal, que prescribe Ias pe- 

nas correspondientes.
La circunxUnciis de haberse 

agotado ya cuatro cu merosas edioio- 
' oes de este Manual demuestra su 
; indudable utilidad, especialmente 
: para los fancíonanos á quienes está 
i dedicado.

Su precio en rústica, 10 ra,; en 
holandesa, 44.

Lus pedidos al Administrador de 
, «El Coas altor de los Ayuntamientos 
1 y de loe Juzgados mu nicipales.» Pia- 
, za de la Villa, A, Madrid.

; MANUAL
j de arriendos y préstamos seguido da 

los formularios correspondientes a 
, estos contratos por D. Fermín Abella, 
■ abogado y director dei periódico «El 
: Cücsultor de los Ayuntamientos y 
j de los juzgados municipales.*
j Acaba de publicar se esta obra 
; Utilísima para los propietarios, oolo- 
: nos, aparceros, inquilinos, alquila' 
: dores, contratistas de obras, portea

dores, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artiatas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres- 

- tamistis, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en ana palabra, 

. para iodo m mundo, porque muy po
cas serán las personas que con uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir Continuamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los qae á ellos suelen 

. ir unidos
y En esta obra, de 600 páginas, 

hemos reunido toda la doctrina y 
‘ disposiciones legales que importa 
■ conocer respecto de ambos contratos
1 que presentamos unidos en nn libro 
■ por la gran relación y semejanza qae 
■ tienen entre eí. En el primer título 
, se exponen las nociones necesarios 
' sobre los contrates y obligaciones en 

general, y al final de cada uno de los 
' títulos cúusagraóüB á exponer con 
: toda extension la teoría de los ar

riendos y de los préstamos, presen
tamos todos les formularios corres
pondientes, asi pata los documentos 

- en que suelen consignorse estos con
tratos, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, qae son los que 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento d« Ias obligación#* 
por ehos creadas.

Responde el libro, como se ve, si 
. pensamiento esencialmente práctico 
; en que se inspiran todas las produc* 
: clones del autor, el de facilitar 1* 

celebración de los contratos que es- 
j tudía y evitar luego de celebrados 

que surjan pleitos y litigio», mar
cando cuales son los derechos j de
beres de los contratante*.

Precios: en rústica, 6 pesetas: en 
holandesad.

Los pedido* ai Administrador de 
«El Cocsoitor* de loa Ay untamien
tos, Plaza dé la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

Hb|. üi «fital* <1 ciit¿«^3}á
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